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DEBILIDADES, DEFICIENCIAS, ERRORES E INCUMPLIMIENTOS RELEVANTES 

PUESTOS DE MANIFIESTO EN LOS INFORMES DEFINITIVOS QUE INTEGRAN LA 

AUDITORÍA FINANCIERA DE LAS CUENTAS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2020. 



 

 
De conformidad con lo establecido en la disposición adicional cuadragésima de la Ley 

1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la CARM para 2022, según la cual la 
Consejería de adscripción de las entidades auditadas por la Intervención General, en el plazo de 
tres meses a contar desde la recepción de los informes definitivos de las auditorías, deberá 
elaborar y remitir a este centro directivo un plan de acción en el que incluirá las medidas 
correctoras a adoptar para subsanar las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos 
relevantes puestos de manifiesto en los mismos y, en su caso, el calendario de las actuaciones 
pendientes de realizar, la Intervención General realizará la valoración de la adecuación del plan 
de acción para solventar dichas incidencias y, en su caso, los resultados obtenidos. 
 

Asimismo, la Intervención General dictó la Instrucción de 4 de febrero de 2021, por la que 
se establece el procedimiento para la propuesta y seguimiento de medidas correctoras y para la 
valoración de los planes de acción en el marco del Control Financiero.  

 
De conformidad con lo anterior, la Intervención General elabora un informe de valoración 

en relación a las incidencias más relevantes puestas de manifiesto en informes anteriores 
pendientes de solventar, para el adecuado seguimiento de las mismas, tanto si han sido 
incluidas en los correspondientes planes de acción, como para aquellas incidencias para las 
que no se propone ninguna medida en el plan presentado, así como en aquellos supuestos en 
que se produce falta de remisión a la Intervención General del correspondiente plan de acción 
dentro del plazo previsto.  
 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la referida disposición adicional cuadragésima 
de la Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la CARM para 2022, en el 
apartado 4, que prevé que se publicará en el portal de la transparencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia la falta de remisión del plan de acción, así como las incidencias 
más relevantes pendientes de resolución derivadas del control realizado en ejercicios anteriores, 
se adjunta un fichero con la información referida a la entidad indicada: 
 
 
 
RELACIÓN INCIDENCIAS PENDIENTES: ESAMUR……………………………………….. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: Este es un documento PDF que contiene a su vez insertado otro documento PDF. Para acceder y 
visualizar el documento enlazado deberá: 
1º.- Descargar este archivo y abrirlo con un programa visor de documentos PDF. 
2º.- Pulsar en el icono/etiqueta que hay junto a la descripción del documento.  
 




Situación Plan de Acción 20/09/2023


Informe Anualidad Descripción


1 Control Interno 2019‐20


En 2018 la entidad incorporó en su activo el valor de los inmovilizados procedentes del
extinto Ente Público del Agua (EPA), y durante los ejercicios 2018, 2019 y 2020 ha reconocido
en su cuenta de pérdidas y ganancias el gasto por sus amortizaciones. Hemos comprobado
que es Desaladora de Escombreras, S.A.U. quien está utilizando estos bienes para el
desarrollo de su actividad y, por tanto, es quien obtiene rendimientos económicos por ellos,


2 Cumplimiento 2019‐20


Los gastos de personal devengados han excedido el límite fijado para la masa salarial
autorizada mediante orden de la consejería competente en materia de hacienda.


5 Cumplimiento 2019‐20


No publica toda la información requerida por la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de
Transparencia y participación ciudadana de la  CARM.


Ref.
Situación a corregir


ENTIDAD DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES DE LA REGIÓN DE MURCIA
(ESAMUR)


Plan de Acción: Presentado, pero incompleto







Situación Plan de Acción 20/09/2023


Informe Anualidad Descripción
Ref.


Situación a corregir


ENTIDAD DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES DE LA REGIÓN DE MURCIA
(ESAMUR)


Plan de Acción: Presentado, pero incompleto


6 Cumplimiento 2018‐20


No se ha adecuado al tipo de organismo público previsto en la Ley 7/2004, de 28 de
diciembre, de Organización y régimen jurídico de la Administración Pública de la CARM.


6 Cumplimiento 2019‐20


No consta que se hayan iniciado los trámites para hacer efectiva la extinción de Desaladora de
Escombreras, S.A.U. (sociedad participada al 100% por ESAMUR), en cumplimiento del
acuerdo de extinción adoptado por el Consejo de Gobierno el 5 de diciembre de 2016.


7 Cumplimiento 2020


En el contrato menor de un colaborador externo para el proceso de reestructuración de
activos de propiedad de ESAMUR:
‐ El objeto es parcialmente coincidente con el objeto de otro contrato celebrado por
Desaladora de Escombreras, S.A.U., siendo ambos contratos del mismo importe.
‐ El contrato celebrado por Desaladora de Escombreras, S.AU. contiene prestaciones a favor







Situación Plan de Acción 20/09/2023


Informe Anualidad Descripción
Ref.


Situación a corregir


ENTIDAD DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES DE LA REGIÓN DE MURCIA
(ESAMUR)


Plan de Acción: Presentado, pero incompleto


8 Cumplimiento 2019‐20


En los convenios celebrados con los ayuntamientos de la Región de Murcia:
‐ No consta su tramitación mediante el procedimiento de concesión directa, que requiere la
aprobación por el Consejo de Gobierno.
‐ No establecen el plazo de ejecución de las inversiones y actividades objeto de los mismos.
‐ No consta que las ayudas se hayan incluido en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
Adicionalmente, en la ejecución en 2020:
‐ Se ha excedido el plazo de ejecución, que finalizó el 31/12/2019, sin que conste la solicitud
de prórroga.
‐ No consta que los beneficiarios hayan solicitado ofertas a diferentes proveedores, de
acuerdo con el art. 31.3 LGS.
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